
Va al Despacho del señor Juez el presente Proceso y la solicitud por medio del cual el 
demandado BERJAMIN DELGADO solicita la devolución de los dineros. Sírvase proveer. 
Florida V., marzo 28 de 2022.   
   
LA SECRETARIA, 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
EJECUTIVO SINGULAR  
PROCESO: 2010-00327-00 
DEMANDANTE: YAMILA ABUD BUITRAGO  
DEMANDADOS: LORENA ANDREA GOMEZ, BENJAMIN 
DELGADO CANO Y OTRO  

 
Florida V., marzo treinta (30) del año Dos mil veintidós (2022). 

 
   Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y luego 
de verificarse que la presente demanda fue terminada por pago total de la obligación por 
auto No.61 de febrero 16 de 2022, se considera pertinente ordenar la devolución y el pago 
en favor del demandado BENJAMIN DELGADO CANO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.16.891.067, de los depósitos judiciales restantes y que a la fecha se 
encuentra a cargo de este Despacho Judicial y que figuran pendientes para pago. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Florida Valle, 
 

   R E S U E L V E: 

                                   PRIMERO:  ORDENAR la devolución y el pago en favor del 
demandado BENJAMIN DELGADO CANO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.16.891.067,de los depósitos judiciales restantes y que a la fecha se encuentra a cargo 
de este Despacho Judicial y que figuran pendientes para pago. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
   EL JUEZ, 
 
 
  JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 
 
 

 
 
 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, 

de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  



Va al Despacho de la señora Juez el presente Proceso, informándole que fue hecha la 
Publicación en el Registro Nacional de emplazados y se encuentra vencido el término de la 
publicación desde el día 7 de marzo de 2022, Sírvase proveer. Florida V., marzo 28 de 
2022.   
   
LA SECRETARIA, 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
EJECUTIVO SINGULAR  
PROCESO: 2019-00049-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  
DEMANDADO: HUGO HERLEY FLOREZ GUTIERREZ  

 
Florida V., marzo treinta (30) del año Dos mil veintidós (2022). 

 
   Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y luego 
de verificarse que se encuentra vencido el término del emplazamiento concedido al 
demandado HUGO HERLEY FLOREZ GUTIERREZ, el Despacho procederá a designarle el 
correspondiente CURADOR AD-LITEM, con fundamento en el artículo 108 del C.G.P. en 
concordancia el numeral 7 del artículo 48 ibidem. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Florida Valle, 
 

   R E S U E L V E: 

                                   PRIMERO: DESIGNASE como CURADOR AD - LITEM del 
demandado, señor HUGO HERLEY FLOREZ GUTIERREZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16894664, a la Doctora MARTHA LUCIA RAMIREZ GONZALEZ con T.P. 
106609 del Consejo Superior de la Judicatura, la cual fue nombrada conformidad al Art. 48 
Num.7 del CGP.,quien ejerce habitualmente la profesión en este despacho y con quién se 
surtirá la Notificación. Líbrese la comunicación pertinente al correo 
martina929@hotmail.com 
 

SEGUNDO: Se advierte a la profesional del Derecho que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar.        

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   EL JUEZ, 
 
 
  JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 
 
 
 

 

 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, 

de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  



Va al Despacho de la señora Juez el presente Proceso, informándole que fue hecha la 
Publicación en el Registro Nacional de emplazados y se encuentra vencido el término de la 
publicación desde el día 7 de marzo de 2022, Sírvase proveer. Florida V., marzo 28 de 
2022.   
   
LA SECRETARIA, 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
EJECUTIVO SINGULAR  
PROCESO: 2019-00105-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: ENRIQUE MESTIZO ARBOLEDA  

 
Florida V., marzo treinta (30) del año Dos mil veintidós (2022). 

 
   Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y luego 
de verificarse que se encuentra vencido el término del emplazamiento concedido al 
demandado ENRIQUE MESTIZO ARBOLEDA, el Despacho procederá a designarle el 
correspondiente CURADOR AD-LITEM, con fundamento en el artículo 108 del C.G.P. en 
concordancia el numeral 7 del artículo 48 ibidem. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Florida Valle, 
 

   R E S U E L V E: 

                                   PRIMERO: DESIGNASE como CURADOR AD - LITEM del 
demandado, señor ENRIQUE MESTIZO ARBOLEDA, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 16891963, a la Doctora MARIBEL OROZCO BECERRA con T.P.108703   del Consejo 
Superior de la Judicatura, la cual fue nombrada conformidad al Art. 48 Num.7 del CGP., 
quien ejerce habitualmente la profesión en este despacho y con quién se surtirá la 
Notificación. Líbrese la comunicación pertinente al correo 
maribelorozco2008@hotmail.com.  

SEGUNDO: Se advierte a la profesional del Derecho que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar.        

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
   EL JUEZ, 
 
 
  JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 
 
 
 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, 

de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  

mailto:maribelorozco2008@hotmail.com


Va al Despacho de la señora Juez el presente Proceso, informándole que fue hecha la 
Publicación en el Registro Nacional de emplazados y se encuentra vencido el término de la 
publicación desde el día 7 de marzo de 2022, Sírvase proveer. Florida V., marzo 28 de 
2022.   
   
LA SECRETARIA, 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
EJECUTIVO SINGULAR  
PROCESO: 2019-00256-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO  
DEMANDADO: GUILLERMO DAGUA COLLO  

 
Florida V., marzo treinta (30) del año Dos mil veintidós (2022). 

 
   Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y luego 
de verificarse que se encuentra vencido el término del emplazamiento concedido al 
demandado GUILLERMO DAGUA COLLO, el Despacho procederá a designarle el 
correspondiente CURADOR AD-LITEM, con fundamento en el artículo 108 del C.G.P. en 
concordancia el numeral 7 del artículo 48 ibidem. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Florida Valle, 
 

   R E S U E L V E: 

                                   PRIMERO: DESIGNASE como CURADOR AD - LITEM del 
demandado, señor GUILLERMO DAGUA COLLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 6307284, a la Doctora EUCARIS CASTRO NARANJO con T.P. 59095 del Consejo 
Superior de la Judicatura, la cual fue nombrada conformidad al Art. 48 Num.7 del CGP., 
quien ejerce habitualmente la profesión en este despacho y con quién se surtirá la 
Notificación. Líbrese la comunicación pertinente al correo eucaris-2006@hotmail.com.  

SEGUNDO: Se advierte a la profesional del Derecho que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar.   

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
   EL JUEZ, 
 
 
  JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 
 
 
 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, 

de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  

mailto:eucaris-2006@hotmail.com


Va al Despacho de la señora Juez el presente Proceso, informándole que fue hecha la 
Publicación en el Registro Nacional de emplazados y se encuentra vencido el término de la 
publicación desde el día 7 de marzo de 2022, Sírvase proveer. Florida V., marzo 28 de 
2022.   
   
LA SECRETARIA, 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
EJECUTIVO SINGULAR  
PROCESO: 2020-00056-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: UBERNEY DAGUA YACA  

 
Florida V., marzo treinta (30) del año Dos mil veintidós (2022). 

 
   Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y luego 
de verificarse que se encuentra vencido el término del emplazamiento concedido al 
demandado UBERNEY DAGUA YACA, el Despacho procederá a designarle el 
correspondiente CURADOR AD-LITEM, con fundamento en el artículo 108 del C.G.P. en 
concordancia el numeral 7 del artículo 48 ibidem. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Florida Valle, 
 

   R E S U E L V E: 

                                   PRIMERO: DESIGNASE como CURADOR AD - LITEM del 
demandado, señor UBERNEY DAGUA YACA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16894126, al Doctor JAIME SUAREZ ESCAMILLA con T.P. 63217 del Consejo Superior de 
la Judicatura, el cual fue nombrado conformidad al Art. 48 Num.7 del CGP., quien ejerce 
habitualmente la profesión en este despacho y con quién se surtirá la Notificación. Líbrese 
la comunicación pertinente al correo abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com.  
 

SEGUNDO: Se advierte al profesional del Derecho que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar.        

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
   EL JUEZ, 
 
 
  JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 
 
 

 
 
 
 

 

 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, 

de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com


Va al Despacho de la señora Juez el presente Proceso, informándole que fue hecha la 
Publicación en el Registro Nacional de emplazados y se encuentra vencido el término de la 
publicación desde el día 7 de marzo de 2022, Sírvase proveer. Florida V., marzo 28 de 
2022.   
   
LA SECRETARIA, 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
EJECUTIVO SINGULAR  
PROCESO: 2020-00099-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: MARIA INES YONDA 

 
Florida V., marzo treinta (30) del año Dos mil veintidós (2022). 

 
   Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y luego 
de verificarse que se encuentra vencido el término del emplazamiento concedido a la 
demandada MARIA INES YONDA, el Despacho procederá a designarle el correspondiente 
CURADOR AD-LITEM, con fundamento en el artículo 108 del C.G.P. en concordancia el 
numeral 7 del artículo 48 ibidem. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Florida Valle, 
 

   R E S U E L V E: 

                                   PRIMERO: DESIGNASE como CURADOR AD - LITEM de la 
demandada, señora MARIA INES YONDA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
29507950, a la Doctora GLORIA LIGIA ARANGO RENDON con T.P.21020   del Consejo 
Superior de la Judicatura, la cual fue nombrada conformidad al Art. 48 Num.7 del CGP., 
quien ejerce habitualmente la profesión en este despacho y con quién se surtirá la 
Notificación. Líbrese la comunicación pertinente al correo gloar4713@hotmail.com.  
 
SEGUNDO: Se advierte a la profesional del Derecho que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   
 
      

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   EL JUEZ, 
 
 
 
  JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 
 
 
 

 

 

  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, 

de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  

mailto:gloar4713@hotmail.com


SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO DE BOGOTA S.A., quien 
actúa a través de la apoderada MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA, contra CESAR 
AUGUSTO ORTEGA ESCOBAR; con memorial allegado en término por la 
apoderada de la parte actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos 
por el despacho en el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
Florida Valle, 29 de marzo de 2022.     
 
                                                                              MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

                                                   Secretaria 
 

RAD. 2022-0010-00 
INTERLOCUTORIO No. 175 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, treinta (30) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, encuentra 
el Despacho que efectivamente la apoderada de BANCO DE BOGOTA S.A., allegó 
memorial el 16 de marzo del año en curso, subsanando los defectos planteados por 
el juzgado mediante el Auto Interlocutorio N° 088 publicado en estados el 9 de 
marzo de 2022, dentro del proceso ejecutivo singular contra CESAR AUGUSTO 
ORTEGA ESCOBAR.   
 

Ahora bien, al revisar el escrito de subsanación se verifica que 

la demanda cumple a cabalidad con las exigencias del artículo 82 y s.s. del C.G.P., 

siendo por ello viable librar el mandamiento de pago solicitado al tenor del artículo 

430 ibídem. 

En mérito de lo antes expuesto el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., 
identificado con NIT. 860.002.964-4 contra CESAR AUGUSTO ORTEGA 
ESCOBAR identificada con la C.C N° 16.897.687; por las siguientes sumas de 
dinero 
 
PAGARÉ N° 16897185:  
 
1.- Por la suma de OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO 
MIL SETENTA Y CUATRO PESOS ($80.431.074,oo) mcte, por concepto de capital 
insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 10 de noviembre de 2021, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 



obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  la notificación personal se 
podrá cumplir también mediante el envío digital, sin embargo previamente la parte 
demandante deberá informar  al Despacho: i)dirección electrónica o  sitio para 
notificar al demandado; ii)manifestación juramentada de que aquella(s) 
corresponden al (os)utilizado(s) por la persona a notificar, iii)informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial, que en 
razón a las disposiciones contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020- 
normativa que permite la presentación de la demanda y sus anexos por medios 
electrónicos- al continuar en su poder el título ejecutivo que sirve de base ejecutiva 
para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta 
tanto sea aportado de forma fisca al proceso, debiendo obrar en apego al principio 
de la buena fe y el art. 78 del C.G. Proceso, así deberá será radicado al plenario de 
ser requerido por el Juzgado y para los fines de terminación del proceso por pago 
total de la obligación 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a MARIA HERCILIA MEJIA 
ZAPATA, identificada con C.C. 31.146.988 T.P.  31.075 del C. S. de la Judicatura, 
para que actúe en calidad de firma apoderada de la entidad demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
El Juez, 
 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 

24, de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 

A.M. 

 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por SUMOTO S.A., quien actúa a través de apoderado judicial 
YEYNER YESID AMAYA GONZALEZ, contra los señores MARIEN BANGUERA 
VIAFARA y LUIS CARLOS GRUESO BALLESTEROS, el cual se encuentra vencido el 
término otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer. 
 
Florida Valle, 29 de Marzo del 2022 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
  Secretaria 

 
      
  

Auto Interlocutorio No. 185 
Radicación No. 2022-00015-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Florida Valle, Marzo treinta (30) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 
                                               
 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
defectos indicados en el Auto Interlocutorio No. 096 publicados en estados el 9 de marzo 
del 2022, el Despacho procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle: 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Anótese su salida y cancélese su radicación  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

EL JUEZ, 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL FLORIDA 

VALLE 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, de hoy 31 

DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
Secretaria 

 



SECRETARIA: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por COOPERATIVA COOTRAIM, quien actúa a través de 
apoderado judicial EDWARD ANTONIO CORTES PAYAN, contra los señores WILLIAM 
ORLANDO ANGULO y JOHN JAIRO HERNANDEZ CARO, el cual se encuentra 
vencido el término otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer. 
 
Florida Valle, 29 de Marzo del 2022 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
  Secretaria 

 
      
  

Auto Interlocutorio No. 186 
Radicación No. 2022-00016-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Florida Valle, Marzo treinta (30) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 
                                               
 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
defectos indicados en el Auto Interlocutorio No. 097 publicado en estados el 9 de marzo 
del 2022, el Despacho procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle: 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Anótese su salida y cancélese su radicación  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

EL JUEZ, 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL FLORIDA 

VALLE 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, de hoy 31 

DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
Secretaria 

 



SECRETARIA: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por BANCO AV VILLAS, quien actúa a través de apoderado 
judicial DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, contra la señora LEIDY TATIANA SAA 
RIVERA, el cual se encuentra vencido el término otorgado en providencia que antecede. 
Sírvase proveer. 
 
Florida Valle, 29 de Marzo del 2022 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
  Secretaria 

 
      
  

Auto Interlocutorio No. 187 
Radicación No. 2022-00019-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Florida Valle, Marzo treinta (30) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 
                                               
 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
defectos indicados en el Auto Interlocutorio No. 098 publicado en estados el 11 de marzo 
del 2022, el Despacho procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle: 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Anótese su salida y cancélese su radicación  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

EL JUEZ, 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL FLORIDA 

VALLE 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 24, de hoy 31 

DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
Secretaria 

 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO BERLIN – INVERCOOB., quien actúa a través de la apoderada CARLOS 
ALBERTO URIBE CARILLO en calidad de endosatario en procuración, contra los 
señores ALEXANDER ARCE MURILLO, JUAN PABLO RIVERA CHAZATAR, 
JORGE ARCE CAMILO; con memorial allegado en término por la apoderada de la 
parte actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho 
en el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
Florida Valle, 29 de marzo de 2022.     
 
                                                                              MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

                                                   Secretaria 
 

RAD. 2022-00024-00 
INTERLOCUTORIO No. 188 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, treinta (30) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que  
efectivamente la apoderada de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
BERLIN - INVERCOOB, allegó memorial el 11 de Marzo del año en curso,  
subsanando los defectos planteados por el juzgado mediante el Auto Interlocutorio 
N° 102 publicado en estados el 11 de Marzo de 2022, dentro del proceso ejecutivo 
singular contra los señores ALEXANDER ARCE MURILLO, JUAN PABLO 
RIVERA CHAZATAR, JORGE ARCE CAMILO. 
 
Así las cosas, se verifica que la demanda cumple a cabalidad con las exigencias del 
artículo 82 y s.s. del C.G.P., siendo por ello viable librar el mandamiento de pago 
solicitado al tenor del artículo 430 ibídem. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO BERLIN – INVERCOOB., identificado con NIT. 
890.303.400-3 contra ALEXANDER ARCE MURILLO, identificado con la C.C. No. 
16.893.596, JUAN PABLO RIVERA CHAZATAR identificado con la C.C. No. 
1.113.671.895, JORGE ARCE CAMILO identificada con la C.C No. 16.895.069; por 
las siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 217082:  
 
1.- Por la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO ($15.424.475.oo) mcte, por concepto de 
capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 6 de noviembre de 2021, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 



TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  la notificación personal se 
podrá cumplir también mediante el envío digital, sin embargo previamente la parte 
demandante deberá informar  al Despacho: i)dirección electrónica o  sitio para 
notificar al demandado; ii)manifestación juramentada de que aquella(s) 
corresponden al (os)utilizado(s) por la persona a notificar, iii)informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial, que en 
razón a las disposiciones contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020- 
normativa que permite la presentación de la demanda y sus anexos por medios 
electrónicos- al continuar en su poder el título ejecutivo que sirve de base ejecutiva 
para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta 
tanto sea aportado de forma fisca al proceso, debiendo obrar en apego al principio 
de la buena fe y el art. 78 del C.G. Proceso, así deberá será radicado al plenario de 
ser requerido por el Juzgado y para los fines de terminación del proceso por pago 
total de la obligación 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a CARLOS ALBERTO 
URIBE CARRILLO, identificada con C.C. 72.133.376 T.P. 75.666 del C. S. de la 
Judicatura, para que actúe en calidad de endosatario en procuración de la entidad 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
El Juez, 
 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 

24, de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 

A.M. 

 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  



SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda NULIDAD DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, propuesto por SIDNEY JUNIOR PEREA 
HENAO, quien actúa a través del apoderado judicial RODRIGO MORENO MORALES, 
cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
Florida Valle, 29 de Marzo de 2022.   
            

                                                                            MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
                                                                                  Secretaria 

 
 

Radicación No. 2022-00039     
AUTO INTERLOCUTORIO No. 168 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto:  
  

1. Es necesario que se aporte el Registro civil, No. 0032958863, que solicita 
sea declarado nulo, dado que no fue aportado con los anexos de la demanda.  
 

2. Dado que el Registro Civil inicial del demandante, a saber, el N°. 22354854 
fue sustituido por el N°. 35451038 en virtud a una sentencia judicial, se torna 
necesario que se allegue el Registro Civil Inicial  
 

3. Existe insuficiencia de poder por cuanto el mandato fue conferido por el señor 
MALLERY HENAO LONDOÑO para obtener la nulidad del Registro Civil de 
Nacimiento de su hijo SIDNEY JUNIOR PEREA HENAO, sin embargo, se 
verifica que el señor PEREA HENAO, en la actualidad es mayor de edad, 
motivo por el cual el poder deberá ser conferido directamente por el señor 
SIDNEY JUNIOR PEREA HENAO, como directamente afectado con la 
nulidad que se pretende.  
 

Así mimo, conviene precisar que si bien el apoderado argumenta que el señor 
PEREA HENAO no puede conferir mandato, dado que la Registraduría niega 
la expedición de la cédula, encuentra es Despacho que es necesario que se 
allegue la prueba de dicha manifestación, dado que el señor PEREA HENAO 
cuenta con pasaporte expedido siendo mayor de edad.  
 

4. Existe indebida acumulación de pretensiones dado que no es posible solicitar 
se declare nulo determinado registro, es decir, que pierda total validez legal, 
pero que se conserve su número de identificación. 
 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle:  
 
 
        RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 



2. CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, para que subsane los defectos antes señalados, so 
pena de ser rechazada la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
El Juez, 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 

24, de hoy, 31 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 

A.M. 

 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  


